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NÚM. EXP.: 2022/393-URB 

Edicto  

El Ayuntamiento de Aspe ha recibido una subvención por parte de la Excma. 
Diputación Provincial de Alicante para la instalación de punto de recarga para 
vehículos eléctricos en la Avda. Carlos Soria de Aspe (Alicante), dentro de la 
convocatoria de subvenciones a los municipios y entidades locales menores de la 
provincia de Alicante para obras de instalación de puntos de recarga de vehículos 
eléctricos, anualidad 2022 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 91, de 16 de mayo de 
2022).

Gracias a la citada subvención, se ha contratado con la mercantil INGENIERÍA 
APLICADA, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L. la instalación del citado punto de 
recarga, por un importe de 14.774,99 €, los cuales han sido íntegramente 
subvencionados por la Diputación de Alicante.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimiento de lo 
establecido en la base Décima de la citada convocatoria.

https://sede.aspe.es
mailto:secretaria@aspe.es


Puede verificar la autenticidad de este documento en https://sede.aspe.es mediante Código Seguro de 
Verificación 14611176353556716224 en https://sede.aspe.es

Plaza Mayor, 1 – Telf. 966919900 – Fax 965492222 – 03680 ASPE (Alicante) – secretaria@aspe.es - CIF: P0301900G

https://sede.aspe.es
mailto:secretaria@aspe.es
Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 27/10/2023 Hora: 11:53:30

Alcalde-Presidente.
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